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1. CERTIFICADO CITES ORIGIN.<;L No .. 

MX 8:2 1~~_ 
~2_.v_a_·li_~~M~S~¡a ______ .-____ '~,9~ .. O~c~t.~1_6 _____ ~ __ 

[] IrPORTACIÓN 

[\tJ EXPORTACiÓN 

SECREIARlA DE ~fEOIO AMJJIENIE 
y RECURSOS rmlJR.4.LES 

CONVENCIÓN SOBRE t:L 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SllVF-STRES 
O REEXPORTACH~r~ 
rl OTROS 

2 

3 

4 

• 5 

GUMIGIJONG JIA YIINDUSTRY ,& TRAO!: ca. 
THE MrDDlE 01' No. 8 STR!:!:T 
RONGHENG DISTRICT, JIE YANG CITY 
GUANGOONO 5220G 

4 TITUlAR (NOMBRE y OlRECCIÓN. PA1S) 

ANGEtA MARIA MONTALBA EUMRD 

6. NOMBRE, OlRECCIÓN y f'AIS DE LA AlfTORIDAD ADMINISTRATrJA 
ESTE PERMISO SUSnTUYE AlcnES MX 78S1t DEL 1Slt~15. 
R<MISIOII FORESTAL 110. 121~l15$ A(jTORlll'\OA. POR LA DElEGAelDN SEMAAW\T PI GUERRERO. 

50. Oo;etivo de 'a transacción 

C O M E R C I A l (r] 

7/B Nvmbre romún y Nmbre clentíflCO 
(género y esp;¡¡cie) del animal o planta 

COCOBOLO 

Da/ber ia retusa 
12. Pals da origen" 

MÉXICO 

Permiso No, 

MX82408 

xxxxxxxxxxxx 
12. Pars de origen" Permiso No. 

12. PaT. de Oligen" Permiso No 

12. País de origen" Permiso No, 

Permiso No. 

SUBSECRETARfA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAG 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 • MÉXICO, D.F. 
5b. Estampilla de segundad NO. 

9. OasCfipciÓll parte o d&(ivad{); rr.arcas o 

números de Kientifjc¡¡ci6n (edadlséXO, vi\'Qs) 

Fecha 

OS·lun·16 

Fecha 

Fecha 

MADERA EII ROLLO Y CUARTOI! 
(S ECU!IDARIQSJ 

123. Pa'. de la última "'''xportooón 

MÉXICO 

12a. Par. da la úlUrna re"xportacÓll 

12a. pals dé la úlllma ree~porta.:ión 

12a. P,,¡s de la úllima reexpo;looón 

10. APéflÓk:e y 
Procedencia 

I!W 

No. de cer6flCaoo 

MX 824C18 

xxx 

No. de cert·ficado 

No. de certif..:ado 

No. de rortifi<:<ldo 

q. CA.ntkj,a:j; nú:nero óe 
esped'J'T1-enes ,:0 

'OCSt) Mto (krL) 

11.85 
m' 

Fecha 

!l9.Jun·16 

Fecl1a 

Fecha 

Fecl1a 

120. Uo. de. 
o f~()\a de J.a 

í2b.N().d~ 

o1~di;Ja 

12-::1. ~1l_ * la o;o;r2,,61 H 

o re!l',; dft la adqv:-s:.c~ ..... 

12b. No.;je 1:. opera-c-'Ó:, ... 
Q fect1a de 1a 1I:!'~lú~ióó", - • 

,3. Este Certift<:<ioo eS erntido por l. Auloridad Admlnlwativa CrrES MélÓC.<J. 

DIRECC!ÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE LADlRECTOAA GEIIEAAI. DE \/IDA SllVE$TRE 

México, D,I'. og.Jun·1S 
LUGAR FECHA 

Secretaría de MedioArl1biontl3 
y Recursos NaluralErs 

ESTM1PllLA CITES SEllO OF lelA!. 

14. ApfobaciÓll de la. EXPORi AOION DEFINiTNA 

FECHA FIRMA Sello y Cllf(¡(> oficia 1 

" Q9IlE-1846f05l16 (CONDICIONES AL REVERSO} CERTIFICADO CITES No. B 2 4 o a 



----------- - -
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


